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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO /%0 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA. 

   
  

  

  

       
  
     

  

   
     

  

  

  

  

        
    

    

      
       
   

CEBENTE TT CESIONARIO PARFICRACIONES 
Vian Crema Suites | Votan ElEaden Galeano E E 

Paredes “Ags lia Obando Fonera a 
Franco Javier Cevallos SneIez E 
“Elena Bl Bsprseza Bro 2000 
lios Estado Harvias Befgicona 00 
Dies Gravanny Maldonado Hozes 7000, 

osa die Cra Saiz | Vias Pruebe Galeno. Álmaed Ed 
Paredes “Apo Julia Obando Rentro 7 Pc Franenses Nacio Cevallos SÍRNEEE” | CA 

Elena Beni Esprtóza Puno E   

   Héctor Eduardo Narsiex Belancontr 
Drcso Choraany Maldonade PISOS oumborcananndl anna. 
Viguta Elgabosh Gifemo Almtashe 
“Ana Telar Obando Romero” 

Frontisco Xavier Corgiles Sinehez 
sena Edi Espaneza Pena, 
"Hestor Bdcardo Nayvdoz Asisacanit 
Diego Chovamay Mationade 
Vevhtus Enzabeth Galeno Almaehe 
“Ana delia Obrado Bomeeso, 

[Frongisoo Rea Curas Sine, 
Elena Esla Esprnoza Pinta. 
Hstor Eduardo Narvász, Bettncone, 
pieso Giovuuny Maldonado FISH, 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
  

  
  

  

  
   

  

TEDENE EESONANS PARTICIPACIONES. 
“Vivan ElEaboth Galeano ATBACRL 1000. 
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Franaluco Xavi Cevallos SIREREZ 
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Héctor Eduardo Narvác Belencolit 36.       Diego Gane Maldonado EI0188. rumana 

Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
GERENTE GENERAL 

E RoSADeTFÉrlz Suárez Paredes 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 

  

NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RazÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

HOMERO DE REPERTORIO: 0 3ASi8 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: PATIOS. 
NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN 232 
REGISTRO: z TEA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

...PATOS DEL ACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
e NN > RESPONSABILIDAD LIMITADA 
TEA TT NOTARIA TERCERA /NO APLICA /09/09/7015 

NOMBREDELA COMPAÑÍAS 07... | COSESURACIA LÍDA 
DOMICILIO DEJA COMPAÑÍA: QUO 5 

3 DAJOS ADICIONALES: e 
  

EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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DRA IPHANNAELZABEA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OOaRMQ-d01S) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE 1I5S 78 Y GASPAR DF VILLAROEO 
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA    

     

  

LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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pieso Giovuuny Maldonado FISH, 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 

Erorias Cothcrino Sagz, 
Laicos   
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 
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leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
  

  
  

  

  
   

  

TEDENE EESONANS PARTICIPACIONES. 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en



ti 

compañía, queda estructurado de la sigusente manera 
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
GERENTE GENERAL 

E RoSADeTFÉrlz Suárez Paredes 
SOCIA 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RazÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 

Erorias Cothcrino Sagz, 
Laicos   
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RazÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

HOMERO DE REPERTORIO: 0 3ASi8 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: PATIOS. 
NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN 232 
REGISTRO: z TEA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

...PATOS DEL ACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
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TEA TT NOTARIA TERCERA /NO APLICA /09/09/7015 

NOMBREDELA COMPAÑÍAS 07... | COSESURACIA LÍDA 
DOMICILIO DEJA COMPAÑÍA: QUO 5 

3 DAJOS ADICIONALES: e 
  

EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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DRA IPHANNAELZABEA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OOaRMQ-d01S) 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO /%0 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
  

  
  

  

  
   

  

TEDENE EESONANS PARTICIPACIONES. 
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Paredes       
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Héctor Eduardo Narvác Belencolit 36.       Diego Gane Maldonado EI0188. rumana 

Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
GERENTE GENERAL 

E RoSADeTFÉrlz Suárez Paredes 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 

  

NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RazÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

HOMERO DE REPERTORIO: 0 3ASi8 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: PATIOS. 
NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN 232 
REGISTRO: z TEA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

...PATOS DEL ACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
e NN > RESPONSABILIDAD LIMITADA 
TEA TT NOTARIA TERCERA /NO APLICA /09/09/7015 

NOMBREDELA COMPAÑÍAS 07... | COSESURACIA LÍDA 
DOMICILIO DEJA COMPAÑÍA: QUO 5 

3 DAJOS ADICIONALES: e 
  

EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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DRA IPHANNAELZABEA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OOaRMQ-d01S) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE 1I5S 78 Y GASPAR DF VILLAROEO 
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA    

     

  

LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 

Erorias Cothcrino Sagz, 
Laicos   
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
  

  
  

  

  
   

  

TEDENE EESONANS PARTICIPACIONES. 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
GERENTE GENERAL 

E RoSADeTFÉrlz Suárez Paredes 
SOCIA 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 

Erorias Cothcrino Sagz, 
Laicos   
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RazÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

HOMERO DE REPERTORIO: 0 3ASi8 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: PATIOS. 
NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN 232 
REGISTRO: z TEA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

...PATOS DEL ACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
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TEA TT NOTARIA TERCERA /NO APLICA /09/09/7015 

NOMBREDELA COMPAÑÍAS 07... | COSESURACIA LÍDA 
DOMICILIO DEJA COMPAÑÍA: QUO 5 

3 DAJOS ADICIONALES: e 
  

EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
GERENTE GENERAL 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO /%0 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
  

  
  

  

  
   

  

TEDENE EESONANS PARTICIPACIONES. 
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Myriam Cristina Suárez |. Ant Jula Obando Romero, e 
Paredes       

    

         

pieza Pito 
Héctor Eduardo Narváez ES 
Diego Gvanay Maldonado Fires 

Hoi ds lo Ci Sudids | Vitana Esad Galeano Alai 
Paredes Ana. ala Obonás Romero, 

Franciaco Xovor Covas SÁRAREZ 
lana Ei Espinoza Palo cv 
Hédlor Eduardo Nerds BORISSUA. 
Diego Giavanay Moldonaso Foros 

isis Calero — | Vilar Elcabal Galeano Almachó 
Sabtoz Loa. - Fa la Obando Hermoso 

Franaluco Xavi Cevallos SIREREZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

   

  

  
  

Etona Eh Esyineza Pio. 
Héctor Ediajdo Narváez Es En 

2 Dogo Glovany Haldonado Pies —<v a 
Wei Marcelo Suárez” | Viviana El -Gaigano, z 20. 

  

  
    

  

Persas A dia Obs Ran 
rancio aviar Covalos SShaz e 
Elena Ei Esprozs Polo A 
Héctor Eduardo Narvác Belencolit 36.       Diego Gane Maldonado EI0188. rumana 

Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
GERENTE GENERAL 

E RoSADeTFÉrlz Suárez Paredes 
SOCIA 

    

  

  

bs na Fa Suárez Licoa Wilfrido Marcelo Suárez Paredes 
SOCIA socio 

Se oter=



gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RazÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

HOMERO DE REPERTORIO: 0 3ASi8 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: PATIOS. 
NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN 232 
REGISTRO: z TEA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

...PATOS DEL ACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
e NN > RESPONSABILIDAD LIMITADA 
TEA TT NOTARIA TERCERA /NO APLICA /09/09/7015 

NOMBREDELA COMPAÑÍAS 07... | COSESURACIA LÍDA 
DOMICILIO DEJA COMPAÑÍA: QUO 5 

3 DAJOS ADICIONALES: e 
  

EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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DRA IPHANNAELZABEA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OOaRMQ-d01S) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE 1I5S 78 Y GASPAR DF VILLAROEO 
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA    

     

  

LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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Elena Beni Esprtóza Puno E   
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pieso Giovuuny Maldonado FISH, 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 

Erorias Cothcrino Sagz, 
Laicos   
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Paredes     
  

  

          

  

  

  

  

          

ROO ER MIERCERGADO | PARMCIACIONES 1 
Vian Elbabal Olea USOSi 06059 Faso 

ale o 
Juciula Obando ROBO [mm LS BSLOGOSO Ts 
Francisco Xavier Cova USDSz 120 66 To 

L__ Sinshes 
Eisia dl Espace fio [o  USBI IA, EE 
Hecto” Eduardo Naredez UsDS2 12048 78 

Bejsnco % 0 
Tiago Garay UB Tus 
Mgldosado Flores o ce! 

HOT, SDE CMI



  

AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DIF, CANTÓN IBARRA 

  

    
    

pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
  

  
  

  

  
   

  

TEDENE EESONANS PARTICIPACIONES. 
“Vivan ElEaboth Galeano ATBACRL 1000. 

Myriam Cristina Suárez |. Ant Jula Obando Romero, e 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 

£) Sna Mytlám Cristina Suárez Paredes 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
  

  
  

  

  
   

  

TEDENE EESONANS PARTICIPACIONES. 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
GERENTE GENERAL 

E RoSADeTFÉrlz Suárez Paredes 
SOCIA 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 
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3 DAJOS ADICIONALES: e 
  

EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 

Erorias Cothcrino Sagz, 
Laicos   
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RazÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

HOMERO DE REPERTORIO: 0 3ASi8 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: PATIOS. 
NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN 232 
REGISTRO: z TEA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
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DOMICILIO DEJA COMPAÑÍA: QUO 5 

3 DAJOS ADICIONALES: e 
  

EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
GERENTE GENERAL 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
  

  
  

  

  
   

  

TEDENE EESONANS PARTICIPACIONES. 
“Vivan ElEaboth Galeano ATBACRL 1000. 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
GERENTE GENERAL 

E RoSADeTFÉrlz Suárez Paredes 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RazÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

HOMERO DE REPERTORIO: 0 3ASi8 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: PATIOS. 
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TEA TT NOTARIA TERCERA /NO APLICA /09/09/7015 

NOMBREDELA COMPAÑÍAS 07... | COSESURACIA LÍDA 
DOMICILIO DEJA COMPAÑÍA: QUO 5 

3 DAJOS ADICIONALES: e 
  

EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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DRA IPHANNAELZABEA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OOaRMQ-d01S) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA    

     

  

LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 

Erorias Cothcrino Sagz, 
Laicos   
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
  

  
  

  

  
   

  

TEDENE EESONANS PARTICIPACIONES. 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA. 

   
  

  

  

       
  
     

  

   
     

  

  

  

  

        
    

    

      
       
   

CEBENTE TT CESIONARIO PARFICRACIONES 
Vian Crema Suites | Votan ElEaden Galeano E E 

Paredes “Ags lia Obando Fonera a 
Franco Javier Cevallos SneIez E 
“Elena Bl Bsprseza Bro 2000 
lios Estado Harvias Befgicona 00 
Dies Gravanny Maldonado Hozes 7000, 

osa die Cra Saiz | Vias Pruebe Galeno. Álmaed Ed 
Paredes “Apo Julia Obando Rentro 7 Pc Franenses Nacio Cevallos SÍRNEEE” | CA 

Elena Beni Esprtóza Puno E   

   Héctor Eduardo Narsiex Belancontr 
Drcso Choraany Maldonade PISOS oumborcananndl anna. 
Viguta Elgabosh Gifemo Almtashe 
“Ana Telar Obando Romero” 

Frontisco Xavier Corgiles Sinehez 
sena Edi Espaneza Pena, 
"Hestor Bdcardo Nayvdoz Asisacanit 
Diego Chovamay Mationade 
Vevhtus Enzabeth Galeno Almaehe 
“Ana delia Obrado Bomeeso, 

[Frongisoo Rea Curas Sine, 
Elena Esla Esprnoza Pinta. 
Hstor Eduardo Narvász, Bettncone, 
pieso Giovuuny Maldonado FISH, 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 
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agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 

£) Sna Mytlám Cristina Suárez Paredes 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
  

  
  

  

  
   

  

TEDENE EESONANS PARTICIPACIONES. 
“Vivan ElEaboth Galeano ATBACRL 1000. 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 

ye br Ivonho del Consuelo Licoa 
GERENTE GENERAL 

E RoSADeTFÉrlz Suárez Paredes 
SOCIA 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 
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DE 22/09/2003,TOM0 134 E 
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ESCRITURA DE: CESIÓN DR PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍ, 

COSESUPA CÍA LTDA 

QUE OTORGA: MYRIAM CRISTINA SUÁREZ PAREDES Y OTROS 

A FAVOR DE; VIVIANA ELIZABETH GALEANO ALMACHI Y OTROS 

CUANTÍA: USD310 600,00 

DIZAA n COPIAS 

FACTURA N* 07365 

- Ls 

COSESUPA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, Ropública del Ecuador, 

hoy día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante 1mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, comparccon las siguientes 

personas: Por una parte, en cahdad de CEDENTES Señonta Myriam Cristina 

Suárez Paredes, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; 

cónyuges señora Rosa de la Cruz Suárez Paredes y señor Segundo Juan Jaramillo 

Paredes, de estado cil casados entre sí, por sus propios y personales derechos y 

por los que les corresponde on la sociedad conyugal por ellos formada, cónyuges 

señora Grovanna Catherme Suárez Licoa y señor Esteban Javier Bedoya Torres, de 

estado civil casados entre sí, por sus propios y porsonales derechos y por las que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ollos formada, y, cónyuges soñor Wilfindo 

Marcelo Suárez Paredes y sofiora Ivonne del Consuelo licoa, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde 

en la sociédad conyugal por elos formada; y, por owa, en calidad de 

CESIONARIOS Señora Viviana Elizatoth Galeano Almach, de estado crvil 

soltera, Ana Juha Obando Romero, de estado cxvil casada, señor Francisco Xavier
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Cevallos Sánchez, de estado civil soltero, señora Elena Edrh Espinoza Pinto, de 

estado exvil divorciada; señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

casado, y, señor Diego Giovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada 

ho por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

Kbre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domucihados en esta ejudad de Ibarra, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme extubido sus 

documentos de identificación, y, me piden que eleve a escestura pública el contenido 

de la munuta que me presentan, cuyo tenor jneral que transeribo Íntegramente a 

contimuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a sa cargo, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas - PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato por una parte, la señorita Myriam Cristina Suarez Paredes, de 

estado cxvil soltera, por sus proptos y personales derechos, los cónyuges señora 

Rosa de la Cruz Suárez Paredos y señor Segundo Juan Jaramillo Paredes, por sus 

propios y personales derechos y por los que Jes corresponde en la sociedad conyugal 

por ellos formada, los cónyuges señora Giovanna Catherine Suárez Licoa y señor 

Esteban Javier Bedoya Torres, por sus proptos y personales derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, los cónyuges señor 

Wilfrido Marcelo Suárez Paredes y señora Ivonne del Consuelo Licoa, por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponde en la socredad conyugal 

por ellos formada, todos ellos en calidad de CEDENTES, y, por otra, la señorita 

Viviana Elizabeth Galeano Atmachx, de estado civil soltera, la señora Ana Juha 

Obando Romero, de estado civil casada, el señor Francisco Xavier Cevatlos 

Sánchez, de estado esvil soltero, la señora Elena Edith Espinoza Pinto, de estado 

crvil divorciada, cl señor Héctor Eduardo Narváez Betancourt, de estado civil 

cusado, y, el señor Diego Grovanny Maldonado Flores, de estado civil casado, cada
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LTDA, es una compañía constituida mediante escritura pública celebrada inte la 

Doctora Maricla Pozo Acosta, Notana Trigésima Primera del canton Quito, el 

imexcoles vemticanco de Jumo del dos mil tres, e inscrita on el Registro Méreantil 

del cantón Quito, el vemudos de Septiembre del dos mil tres, bajo el número DOS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, del Registro Mercantil, Tomo 

CIENTO TREINTA Y CUATRO.- DOS.- Mediante Junta General Universal 

Extraordinana de Socios de la compañía COSESUPA CIA LTDA , celebrada en la 

crudad de Quito, el trece de Mayo del dos mil quince, cuya ACTA se acompaña a la 

presente escriura, se autoriza a los señores Myriam Cristina Suároz. Paredos, Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, Grovanna Catherine Suárez Lacoa, y, Wilftido Marcelo 

Suárez Paredes, ceder a favor de los señores. Viviana Bhzabeth Galeano Almacht, 

Ana Jula Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchoz, Diena Edith 

Espinoza Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betencourl, y, Diego Giovanny 

Maldonado Flores, la totalidad de Jas DIEZ MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES que conforman el capital social de la COMPAÑÍA 

COSESUPA CÍA LTDA,, cuyo valor nommal es de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una, conforme el detalle que 

se mdica en Ja clausula siguente-  FERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Myriam 

Cnstmma Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Grovanoa Cathcrimo 

Suárez Licoa, y, Willisdo Marcelo Suárez Paredos, codon a favor de los señores 

Viviana Elizabeth Galosno Almachs, Ana Julia Obando Romero, Francisco Xavier 

Cevallos Sanchez, Elena Ddih Espmoza Punto, Héctor Eduardo Narváez 

Betancourt, y, Diego Giovamy Maldonado Flores, la totalidad de las DIEZ MIL 

SEISCIENTAS PARTICIPACIONES que conforman el capital socia de la 

COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, cuyo valor nominal es de UN DOLAR DE
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los CEDENTES reciben en este 

soto, de manes de los CESIONARIOS la suma de DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE 1,08 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS10 600,00) al 

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, sun tenor nada que reclamar por este 
concepto ni judicial m extrajudicialmente - QUINTA.- NUEVA COMPOSICIÓN 

DE, CAPITAL.- De conformidad con la presente cesión de participaciones 

sociales, el capital de la Compañia COSESUPA CIA LTDA,, queda estructurado 
según se detalia en el cuadro siguiente: 4 aer a 

Erorias Cothcrino Sagz, 
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pa 
agregar los documentos habilitantes que sean necesarios para la plena valida 

esta esentura”.- (Firmado) Abopada María Cristina Cabanilla, portadora de la 

matrícula profesional número DIEZ - DOS MIL DOCE- SETENTA del forp de 

Abogados - HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda clevada a esertura pública con todo su valor legal, y para euyo otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que ci caso requiere, y, 

leída que les fue a las comparecientes íntegramente por mí el Notamo en 

alta y clara voz, aquellas se afirman y ratifican en el tofal contenido de esta 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para constancia fermas junto conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA COSESUPA CÍA, LTDA, 

En la ciudad de Quito, a tos 13 días del mes de Mayo del 2015, siendo fas 
15 00h, imstalados en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios" 1) 
Mynam Cristina Suárez Paredes, propietana de 10 000 partraipaciones, 2) Rosa 

de la Cruz Suárez Paredes, propietana de 200 parteipacionies, 3) Giovanna 
Catherme Suárez Licoa, propietaria de 200 participaciones, y, 4) Wilfrido Marcelo 
Suárez Paredes, propietario de 200 participaciones - Se deja constancia que la 
compañía tene un capital social de diez mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$10 600,00), dradido en 10 800 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00) cada una, lo que implica 
que está presente todo el capital pagado, para tratar el siguiente punto 

PUNTO ÚNICO.- Cesion total de participaciones que poseen los socios Myriam 
Cristina Suárez Paredes, Rosa de la Cruz Suárez Paredes, Giovanna Catherine 
Suárez Licoa, y, Wilíido Marcelo Suárez Paredes, en la compañía COSESUPA 
CÍA LTDA, a favor de los señores Viviana Elizabeth Galeano Almachí, Ana 
Julia Obando Romero, Francisco Xavier Cevallos Sánchez, Elena Edith Espinoza 
Pinto, Héctor Eduardo Narváez Betancourl, y, Diego Giovanny Maldonado 
Flores, conforme el siguiente detalle 
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Los socios unánimemente acuerdan tratar el punto único de la presente junta, y, 
la aprueban en armonía, es así que conforme al Art 113 de la Ley de 
Compañías AUTORIZAN la cesión y transferencia de las participaciones de la 
COMPAÑÍA COSESUPA CÍA LTDA, de conformidad al detalle especificado en
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Tratado y aprobado el único punto de la presente junta, la señora IVONNE DEL 
CONSUELO LICOA, en su caldad de Gerenta General de la Compañía, dispone 

* se proceda conforme A la ley, es decir que la cesión de participaciones se realice 
mediante escritura pública y que se compare esta ACTA como documento 
habilitante, así como se siente la respectiva razón al margen de la escritura 
maiz de constitución de la compañía COSESUPA CÍA LTDA, 

Sin otro punto que tratar, los socios presentes, que representan todo el capital 
pagado sa ratifican en la decisión constante en este documento y disponen se 
transoriba la presente ACTA, luego de ta cual se remstala la sesión y fa suscriben 
en unidad de acto, dando por terminada ta presente Junta General Limversal 
Extraordinana de Socios, a tas dieaisiete horas quince minutos 
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gó ante má, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CESIÓN RE PARTICIPACIONES DE La COMPAÑÍA        
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. Marta Juss Pestacios Vísero     
  
  

Razón: Con esta fecha, se tomó notá al margen de la mawiz de la escruura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSESUTA CIA. LTDA, celebrada ante la 

Dostora Mariela Pozo Acosta, de fecha verticieo de junio del año dos mul tres. Sobre. 

la Cosion de Participaciones de la Presente Compañía, que antscado, Quito, a catórco de 

septiembre del aña dos mil quince 

  

NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 
JT 

      Dir Alen N 31 y AY Mariana d, Jesus PRE Págma]1 
Tel£ (01) 3530506 (02) 

 



¿SPpacio yn kx 

y E a A 2 

a e Ei CO 

 



    

REGISTRO MERCANTHL DEL CANTÓN QUIFO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RazÓN DE INSCRIPCIÓN DEL, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

HOMERO DE REPERTORIO: 0 3ASi8 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: PATIOS. 
NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN 232 
REGISTRO: z TEA BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

...PATOS DEL ACTO O CONTRATO, 
NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
e NN > RESPONSABILIDAD LIMITADA 
TEA TT NOTARIA TERCERA /NO APLICA /09/09/7015 

NOMBREDELA COMPAÑÍAS 07... | COSESURACIA LÍDA 
DOMICILIO DEJA COMPAÑÍA: QUO 5 

3 DAJOS ADICIONALES: e 
  

EOS CEDENTES TRANSFIERE 10 600 PARTICIPACIONES DE UN.DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS - SE TOMÓ NOTA Al MARIGÉN DETAJNSCR [ÓN 2889 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 22/09/2003,TOM0 134 E 

    

  

   

  

    

  

   ta) 
o o 2          

DRA IPHANNAELZABEA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OOaRMQ-d01S) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
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